
20114

"

Lunes 15 junio 1992

I. Disposiciones generales

BOE núm. 143

13742

.MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ACUERDO :entre el Reino de España y la República de
Bolivia sobre promoción y protección reciproca de inversio
nes.hecho en ~adtid el 24 de abril de 1990.

ACUERDO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPUBLICA
DE BOLIVIA SOBRE PROMOCION y PROTECCION RECI·

PROCA DE INVERSIONES

EL REINO DE ESPAÑA YLA REPUBLlCA DE BOLIVIA

- Deseosos de reforzar la cooperación económica entre los dos
Estados, _

- Reconociendo el importante papel de Jas inversiones de capitales
privados extranjeros en el proceso de desarrollo económico y el de-recho
de c~~ Parte contratante d~ determinar este papel y de definir las
condiCIones en las cuales las mverstOnes extranjeras podrían participar
en este PJ"9CCSO. . .

.- .RecoB~iendo que la única manera de establecer y mantener un
flUJO tnternaclonal adecuado de capitales es mantener mutuamente un
clima de inversiones satisfactorio y. -por lo Que respecta a las inversiones
~x~:anjer.as, respetar la soberanía y las leyes del país receptor que tenga
Junsd.1CC}Ón sobre ellas, actuar de forma compatible con las politicas- y
las pnondades adoptadas por el país receptor y .esforzarse por contribuir
a -su desarrollo. '

:- Deseosos de crear condiciones' favorables para la inversión de
~apltale$ en los dos Estados y de intensificar la cooperación entre
1Dversores de los dos Estados, especialmente en el ámbito de la
tecnología, la industrialización y la productividad.
. - ,Reconociendo la necesidad de proteger las _inversiones de los
JOversores de ambos Estados y estimular la transferencia de capitales
con vistas a promover la prosperidad económica de ambos Estados

Han convenido lo siguiente: - "

ARTicULO t

Definiciones

A los'Jines del presente Acuerdo. los inversores son:

.a) Pór lo que respecta al' Reino de España, las personas fisicas
reSidentes en España y las personas juridicas con domicilio social en.
España -y ronstituidasde acuerdo con las leyes españolas.

b) - ~r lC! que res~taa la Re.pública de Bolivia, toda persona fisica
con !1a~lOnahdad ~hvlan.a en Virtud de la legislación en vigor en la
Repubhca de BolIVia, asl como toda persona moral o, sociedad de
pe~on~~ y otra asociación o entidad cuyo estatuto provenga de dicha
leglslaclOn.

. El término «inversione~engloba la adquisición de toda categoria de
bIenes y haberes y en partIcular. pero no exclusivamente:

a) La propiedad de bienes muebles e inmuebles así como cualquier
otro derecho real como hipotecas, derechos de prenda, usufructos y
derechos similares. .

b) Acciones y otras formas de participación en sociedades.
. er., ~ctivos 1T!0netarios y derechos a toda prestación con valor
economlCo, especIalmente los valores públicos y privados de renta ftia
así como todas las categorias de préstamos comerciales y financieros
capitalizados o no.

d) Derechos de autor, derechos de propiedad industrial (tales como
patentes, marcas o nombres comerciales).

e) C~m:esiones u otr<?s derechos otorgados por las autoridades de
las Partes contratantes, mcluldas las concesiones de investigación
ex.tracciÓn o explotación de reeursos-naturales. -'

El término «rentas» significa los montantes de los benefidos netos o
intereses vinculados a una-inversión durante un pen-odo dcterminado.

ARTICULO 2

Fomenta, admisión

Cada Parte contratante fomentará, en la medida de lo posible, las
inversiones efectuadas en su territorio por inversores de la otra Parte
contratante y admitirá estas inversiones, eoformea sus leyes, disposicio
nes y reglamentos.

El presente Convenio se aplicará t¡mbien a las inversiones de capital
efectuadas antes de la entrada en vigor del mismo por los nacionales o
sociedades de uDa Parte, contratante conforme a las disposiciones legales
de la otra Parte contratante en el territorio de esta última.

ARTICULO 3

Protección

Cada Parte contratante protegerá en su territorio las inversiones
efectuadas., -conforme a su legislación. por inversores de la otra Parte
contratante Y. no obstaculizará, mediante medidas injustificadas o
discriminatorias la gestación, el mantenimiento r la utilización, el
disfrute, la extensión, la venta y, en su caso, la hquidación de tales
inversiones.

Cada Parte contratante se esforzará por conceder las autorizaciones
necesarias en relación con estas inversiones y permitirá., en el marco de
su legislación, la ejecución de contratos de licencia, asistencia técnica,
comercial o administrativa

Cada Parte contratante se esforzará igualmente, cada vez que sea
necesario, en dar las autorizaciones requeridas en relación con las
actividades de consultores o expertos contratados< por inversores de ;<-1
otra Parte contratante. - .

ARTíCULO 4

Tratami~nlO

1) Cada Parte contratante asegurará. en su territorio; un trata
miento justay equitativo a las inversiones de los ínversoresdc la otra
Parte contratante.

2). Este tratamiento. no será menos favorable que el otorgado por
cada Parte contratante alas inversiones efectuadas en su territorio por
sus propios inversores o que el otorgado por cada Parte contratante a las
inversiones efectuadas en su territorio por los inversores de la nación
más favorecida, si este último tratamiento es el más favorable.

3) No obstante~este tratamiento no se aplicará a los privilegios que
una Parte contratante otorgue a los inversores de un tercer Estado en
virtudde"su participación o de su asociación en una unión aduanera, un
mercado común o una zona de libre cambio.

4) Los inversores de una Parte contratante no podrán prevalerse
del tratamiento previsto en el· apartado 2 del presente artículo para
beneficiarse de medidas de carácter incitativo (facilidades de créditos.
donaciones, primas de equipamiento, garantías o seguros) acordadas por
el Gobierno de la otra Parte a sus propios nacionales en materia de
política de desarrollo nacional.

ARTÍCULO 5

.Transferencia

--Cada una de las Partes contratantes, en CU)'O territorio han efectuado
inversiones inversores de la otra Parte contratante. admitirá a estos
inversores sin retraso injustificado la transferencia en divisas converti
bles de los pagos correspondientes a sus inversiones y, en particular:

a) Intereses. dividendos, benefiéios y otras rentas corrientes.
b) Cánones y otros pagos derivados de contratos relativos a los

d~re~hos de licencia y de la asístenóa comercial, administrativa y
tccnlca_

e) Pa~os derivados de otros contratos, incluidos los pagos de
amortizaCIOnes o devoluciones de prestamos financieros o comerciales_

d) Productos de la venta o de la liquidación-parcial o total de una
inversión, incluidas las eventuales plusvalías.
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El presente Acuerdo entró en vigor el 12 de mayc;> de 1992, fecha en
que los dos Gobiernos se han notificado mutuamente el cumplimiento
de las respectivas formalidades consthucionalesrequeridas, según se
establece en su artículo IO~ .

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 8 de junio de 'J 992.~EI Secretario general técnico, Aurelio

Pérez Giralda.

dades constitucionales requeridas para la entrada en vigor de acuerdos
internacionales han sido cumplimentadas. Permanecerá en vigor por un
periodo inicial de diez años y, por tácita reconducción, por períodos
consecutivos de dos años.

Cada Parte contratante 'podrá denunciar el presente Acuerdo
mediante notificación previa por_escrito, seis meses antes de la fecha de
:su expiración.

2) En caso de denuncia, las disposiciones previstas en los articulos
I al 2 arriba citados seguirán aplicándose durante un periodo de diez
años a las inversiones efectuadas antes de la denuncia.

Hecho en dos -originales en lengua española, que hacen igualmente fe,
en Madrid a 24 de abril de 1990.

~) I~de~nizaciones ~bonadas por motivo de expropiación, de
nacIOnalizaclon o de medidas que tengan el mismo efecto o el mismo
carácter.

Las transferencias arriba indicadas se entienden exentas de impues
tos y se realjzarán en divisas convertibles. La concesión de las
autorizaciones administrativas necesarias para la transferencia deberá
efectuarse en un plazo de tres meses a partir de la fecha de la
presentación en buena y debida forma de la solicitud de transferencia.

ARTíCULO 6

NacionalizaciQnjexpropiación

Las medidas de nacionalización, dé expropiación, o toda otra medida
con el mismo carácter, que pudieran ser tomadas por las autoridades de
una de las Partes contratanlesen contra de las inversiones pertenecientes
a inversores de la otra Parte contratante, deberán ser conformes a las
prescripciones 'legales y no deberán ser ni discriminatorias, ni ,motivadas
por razones diferentes de la utilidad pública. La Parte contratante que
haya tomado tales medidas abonará al interesado,.sín retraso injustIfi
cado, una indemnización adecuada y efectiva.

ARTicULO 7

Condiciones más favorables

. Las cond~cionesmás favorables que las del' presente, Acuerdo que han
Sido convemdas por una de las Partes contratantes con los inversores de
la olra Parte contratante no se_verán afectadas por el presente Acuerdo.

Por el Reinó
de España, ..

Luis Yáiiez·BaTnllevo,
Secretario de Estado para

la Cooperación Internacional
y para Iberoamérica

Por la República
de BolIvia,

Carlos lturialde.
Ministro de Relaciones

Exteriores y Culto

ARTiCULO 9

Entrada en vigor, pró"oga. denuncia

1) El presente Acuerdo entrará en vigor el dia en que los dos
Gobiernos se hayan notificado mutuamente que las respectivas fonnali~

Principios "de subrogación

E;n el caso en que una de las Partes contratantes efectúe un pago a
un mv~rsor en virtud de una garantía otorgada, cotca riesgos po
comerciales respecto a una inversión realizada en el territorio de-taotra
Parte contratante, esta última reconocerá la subrogación de la primera
Parte contratante en los derechos económicos del inversor indemnizado.

En lo que con~ieme a los derechos reales ligados a ta inversión
(derech!J de ,propledaq, u,so. usufructo), la subrogac_ión sólo puede
prodUCIrse tras la autonzaClón por parte de las autoridades competente$,
de a~ucrdo ,:on las leyes y t:eglamentos de la Parte contratante en la que
ha Sido realIzada la mverslón.

Arbitraje.

1) Las diferencias relativas a la interpretación o a la aplicación de
las disposiciones del presente' Acuerdo serán solucionadas por la vía
díplomática.

2) Si las dos 'Panes cont.ratantes no negan a ,un arrejlo en un. plazo
de nueve meses, la diferencia será sometida. a petición de una u otra
Parte contratante, a un tribunal arbitral compuesto por tres miembros.
Cada Parte contratante designará un árbitro. Los árbItros así designados
nombrarán un Presidente que deberá ser nacional de un tercer Estado.

3) Si una de las Partes contratantesno ha designado 'su árbitro y si.
tras invitación de' la otra Parte para· designarlo, no lo ha hecho en el
plazo de dos meses, el árbitro será nombrado, a petición de esta última
Parte c_ontratante por el Presidente del Tribunal Internacional de
Justicia de La Haya. , -

4) Si los dos árbitros no pueden ponerse de acuerdo sobre la
eleccíón del Presidente durante los dos meses siguientes a su designa~

ción, este último será nombrado. a petición de una u otra Parte
contratante, por el Presidente del Tribunal Internacional de Justicia de
La Haya.

5) Si, en los casos previstos· en los párrafoS 3 y 4 del presente
artícl.!lo. el Presidente del Tri~unal Int~rnacional de Justicia de La Haya
no ejerce su mandatO' o SI es naclOnal de una de de las Partes
contratantes, las nominaciones serán hechas por el Vicepresidente y, si
este ultimo no ejerce su mandato o es nacional de una de las Partes
contratantes, serán hechas por el-miembro más antiguo del Tribunal que
no sea nacional de ninguna de las Partes contratantes.

6) A menos que las Partes contratantes dispongan de otro modo. el
Tribunal fija él mismo su procedimiento.· .

7) Las decisiones del Tribunal son definitivas y obligatorias para
las Partes contratantes.

13743

13744 ORDEN de 8 de junio de }992 por la que se determina la
fecha del comienzo de la prestación de jos Sl'rI'icios en
maleria de navegación aérea por el Ente publico Aeropuer
los Españoles y Navegat:Íón Aérea (..lENA).

En cUJ1.1pli.miento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley 4/1990,
de 29 de JUnJo, de Presupuestos Generales del Estado para 1990, por
Real Decreto 905/1991, de- 14 de junio, tuvo lugar la constitución

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUC10N de'}} de junia¿e 1992. de lti Delegación
del Gobierno en la «Compaiii'a A"ertdataria del Monopolio
de Petróleos. Sociedad Anonima»), por la que se determinan
los precios máximos de venia al público de IOf¡' gases
licuados del petróleo a granel, aplicables en el ámbito de la
Peni'nsula e Islas Baleares a, partir del dia' 16 de junio
de 1992.

Por Orden deS de noviembre de 1991 se aprobó el sistema de precios
máximos de venta' al público" de los gases licuados del petróleo en el
ámbito de-Ia Península e Islas Baleares.
. En cumPlimiento de lo dispuesto en -dicha Orden, esta Delegación
del Gobierno en la «Compañia. Arrendataria del Monopolio de Petró
-leos, Sociedad Anónima», de ·acuerdo con la Djrección General de la
Energia~ ha resuelto lo siguiente:

Desde las-cero horas del'dia 16dejunio de 1992, el precio máximo
de' venta al püblico' en el ámbito de la Península e Islas Baleares de los

,gases licuados del, petróleo a grane! en destino, impuestos incluidos, será
de 57 pesetas _por kilogra~o .. ;·

Lo -que se bace público para general conocimiento. ','
Madrid, 11 de junio de 1992.-EI Delegado del Gobierno en la

4<Compañia Arrendataria del' Monopolio de Petróleos, Sociedad Anó
nim», Ceferino ATgÜello Reguera.

•ARTicULO 10

I


